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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), marzo veintitrés (23) del dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso Rad. 2022 – 00057-00 

Auto de tramite No. 195 

 

 

Ha pasado a Despacho la demanda de Filiación Extramatrimonial instaurada a través de 

apoderado judicial por SUSANA RODRIGUEZ VALENCIA actuando en representación de la 

menor de edad M.C.R.V. en contra de ROGER EMILIO MORENO MOSQUERA y los herederos 

Indeterminados del causante. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder donde se faculte al abogado a iniciar la acción en contra de los 

herederos determinadas del causante en el orden que la norma sustancial civil establece para 

tal efecto. 

 

2. Indíquese claramente donde se encuentra inhumado el cadáver del señor ROGER 

EMILIO MORENO MOSQUERA, a efectos de realizar la exhumación de los restos óseos y de 

contera proceder con la práctica de la prueba de ADN.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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